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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Modifícase el importe del Artículo 37 – inc. d – TITULO II – Capítulo V – de la Ordenanza Nº3548/08, quedando redactado de la siguiente manera:

“DERECHO DE OCUPACIÓN DEL DOMINIO PUBLICO”:

“37. d. Ocupación del espacio público para el estacionamiento exclusivo de particulares, en las condiciones establecidas y con autorización previa de las áreas responsables, en módulos de 25 m2, por mes....................................................... pesos doscientos ($ 200.-)”

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 3 de septiembre de 2008.-

Registrado bajo el Nº3631/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

